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I~ota eJcplt9ativ~ 

El presente docUlnento se ha prepar2do con el prop6sito de colaborar en la labor de 

la Comisi6n con varios artículos relativos a los Estados sin litoral. Dado que el dere

cho de libre acceso al mar y desde el mar es ru1 principio de derecho internacional consa

grado, se ha cuidado de incluir disposiciones especiales sobre este derecho de los Estados 

sin litoral. El presente docUlnento contiene tmnbifin, en fo1'ma de directrices generales, 

algUl1os artículos sobre la pm·ticipaci6n de los Estados sin li torcLL en la exploraci6n y 

ex:plotaci6n de los fondos marinos y sus recursos. 

Este proyecto de e.rtículos no ha sido concebido como proyecto independiente, sino 

como parte inseparable del derecho del me.e", p0.ra su inclusi6n en los lugares oportUl1os 

en una convención general relativa al derecho del mar, 
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PREill'IBUL O 

Reconocierido qu.e el de:;::echo de libre n.cceso al Tüar ;/ desde el n10.r de los Estados 

sin litoral es u:rw c1G los principios <esoncicles del derecho del mar y forma, parte inte

grante de los principios de derecho internacional consagrados, puefóto que se deriva de 

lr: aplicación de los p1·incipios fundamenkles de la libertad de le: cl ta mar y ha sido 

reforzado ader11ás pOJ:' el i"econocirniento de 1-J. zone. de los fondos n12.rinos corno patrimo-

11io común de ln hunumic'la.d. 

DEFINICIONES 

A los efectos de la presente Convención: 

a) La eocpresión 11}Zstado sin li ton-LL 11 denota. todo Esta.do que no tenga costa 

marítima; 

b) i) La eA'Presión t1tráfico en trénsito 11 denota el paso de personas, equipaje, 

mercancías y ni_eQ.ios de transporte a través del territorio de uno o más 

Estados de tránsi io, cuai1do ese paso, con o sin transbordo, [ll.lnacenaroien-

" to, fraccionamiento de la carga o cambio del inedia de transport~, sea 

sólo uoa parte de uo viaje completo' que empiece o termine dentro del 

territorio del Esto.do sin li toril; 

ii) A los efectos del tráfico en tránsito, "persona en tránsito" denota el 

pa,so de una persona .CllYO desplazarniento no sB'o. .lesivo p~re. 'la" s~guridad 

y el orden público del Estado sin litoral; 

e) La eJtpresi6n 11Estudo de tránsito 11 denota lli1 Estado con o sin cos'ta marítima 

situado entre u11 Estado sin litoral y el r11.;1r, a través de cuyo territt?rio el 

Estado sin litornl tenga ,,acoco ~1 mar y desde el mt.r¡ 

d) La expresi6n H1nedios de tra11sporte 11 denota 

i) el n1aterial ferroviario, las e1nbarc2ciones inarítiraas ;/ f'lv.viales y los 

vehículos de caTretera; 

ii) cuando le,s condiciones loc2les eºsí lo requ.ierax1, po1~teadores y animales 

de carge~; 

iii) oleodu_ctos,, gasoductos y cisternas cuando se t1se11 para el tráfico en 

tr8.nsito y otros 1nedios de tréJnsporte con suj eci6n 2. las disposiciones 

pertinentes cuando proceda. 
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l. El derecho de libl'e 2.cceso al m2r y desde el mal' de los Esk.dos sin li tol'el es 

l)IlO de los principios esenci;::-;les del derecho de.l filar y forma p2_rte integr211te de loS 

principios de derecho inte:.'ne.cional. 

2~ Paro. gozar de la libertad del n1ar y participar en la ex:plor~,ción y explota~ión de 

los fondos marinos y de sus i-·iq1Jezas en iguolds,d de condiciones con los Estados ribe

reños, los Esta.dos sin li torol 7 cualesql1j_era qv.e sea.n el origen y l'":.s características 

de su condición de toles, go'.,~.?.:t6T1 del derecho de libre acceso <.::l lJ.o.r y desde el mar 

-:;on él.'I'reglo a le.s disposiciones de la presente Conve11ción. 

3. El derecho de libTe e.cceso al mm· y desde el mar de los Esto.dos sin litoral inte--

re-sa a la comunidad i11ternB.cionol en gener::-:1 "r el ejercicio de ese derecho no dependerá 

GJccl1}sivarnente de los }:'.:stD.dos de triillsito~ 

LIBERTJlJJ DE TRANSITO 

Los Estados de trárwito pernlitir6n el tránsito libre"' il'restricto del tráfico en 

t,:cánsito de los Estados sin litoreJ~, sin discriminación entre ellos, D.1 ri1ar y desde sl 

r110.r por todos los 1nedios de transpo:c·te y co1nvnicación, de conforn1iqad con 10.s disposi

ciones de la presente Convención. 

DEHECHO rn PABELLON E IGUALDAD DE TfülTO 

l. Un Estado sin litoral tendrá, en condicio11es de igu.aldad con los Esta.dos ribereños) 

el derecho de enarbolar s11 pabellón e.:i los buques debid2_r11ente :r:1atriculados en su. 

te1"ritorio~ 

2~ En la al ta rae.1·, 1os bu~q1J.es ~1J.e on2J."bole11 el. pr:.bellÓn de un Este.do sin ~litoral 

t.end:cán los inisr,1os derec:hos qv.e los bu.q11.es de los Estndos riberefios. 

3. En el mar teTri torial y en las nguas - interiores los buque.s qu.e eno.::c·bolen el pabe,n 

llÓn de Estados sin litoral tendrán l,os 1nisn1os derechos y goz8,rár1 del r:1ismo trato q.-ue 

les buques que enarbolen el pabellón de Esta.dos Tibereños. 
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DERECHO DE UTILIZLCICH DE LOS PUERTOS DE ¡,LIJ:t 

J.. Los buques que cnc.rbolen el pe.bell6n de un Este.do sin lito¡'d tendrán el derecho de 

utilizar los puertos de n1ar. 

2. Los buques de los Estcccfos sin litonü tienen. derecho al tr,•.to mé.s fe.vara.ble y en 

ning:6n caso recibil'án un trato menos favorhble que los buques de :estados ribere:fíos en 

lo qu.e· respecta o. la entrado. e:n los puertos r110.rítirnos y a la stlido. de los r11ismos. 

J. La utilización de esos puertos, de su.s in_stalLciones, f2.c:Llido.des y materinl de 

infl.nipulación de toda clase se efect1.1ar~~ en las rflismo.s condiciones que en el cnso de los 

.Esto.dos ribereños. 

DlillECHOS DE ADUlJJA Y OTROS GRAVANENES 

l. El tráfico e11 tránsito 110 será somStido 8: derechos de 2dt1rna, i1npuestos u otros 

gravc~ruene.s, con excepción de las tasa:s impuestas por servicios específicos prestados 

en relaci6n con dicho tráfico, 

2. Si las instalaciones y material de manipulaci6n de los puertos o los medios de 

transporte y co1nunicación existentes e11 vn Est2do de trénsi to son u.tilizados principal

mente por uno o más Estados sin litorel, las tarifo.s, g1"avron.enes y otra.s tasas por 

servicios preste.dos serán fijados de común acue1~do entre los Estados interesados. 

3. Los medios de transpox·te en tránsito utilizados por el Estndo sin litoral no esta

rán son1etidos a irnpll.estos, e.ranceles o gravámenes más elevados qu.e los fijados para el 

uso de los medios de transporte del Estado de tr6nsi to, 

ZONAS F1lll.l'fCAS U 01'RAS FACILIDADES ADUANERAS 

l. Para facilitar el tráfico en tránsito, podr:fo establecerse zonas francas u otras 

facilidades aduaneras en los puertos de entrada y de salide. de los Estados de tránsito, 

mediante acuerdos entre estos Estados y los_ Estados sin li torPl. 

2. Estas zonc.s estarán exentns de la 8.plicación de 12.s reglar11entnciones nduaneras de 

los Estados ribereños. No obstante, pern1anecerán su.jetas a l·a ju1"isdicción de esos 

Estados con respecto e. las reglcunentacio11es de policía y sru1idad. 



A/ AC.138/93 
, . 5 p<S.gina . 

DEJ:CECHO DE N0!1BHAR PUi~CIÓ~ll\RIOS DE ADUAHA.S 

Los Estados sin litorfil tendrán el derecho de nombrar en los puertos de tránsito o 

en las sanas fronc2,s funcionarios nduru1eros propios con ln fa.cul tad de ordenar, de 

Conformidad con· la práctic·n de· los EStado·s~ el nt'.raqu.e de los bv_qv.es cuya carga esté 

destinada al Estado sin litoral o próceda de él y de 'C!isponei· y vigilar las operaciones 

de ca:cga Y descarge. de esos buques, así cor:io la doct1mentación y otTo.s 3ervicios necesa

rios para acelerar y facilitar el desplazamiento del tráfico e11 tránsito. 

TRAHSPOilTE, i'1NJIPULACICN .DE L.\ CJiR((,:, Y 1'1.HACE!ü\i·iIENTO 
DE HERCAHCLé.S El'! TRANSITO 

Los Esto.dos de trénsi to proporci.onr.ráh ··los· rJ1edios adecu.ados de transporte, almace

namiento y menipulaci6n de la carga en lofr puntas de entrada y sil.ida y en las etapas 

intermedias para facilitar el desplazenúento del tráfico en tránsito. 

Artículo_! 

i·:'E.JORA m: LOS ;vm:mos DE TRAHSFORTE y COMUIHCACI ON 

Cuando en los EstB.dos de. tr'ánsi to i10 exist8n medios de transporte y comtmicación 

apropiados para hacer efectivos los derechos de los Estados sin litor8l en relación 

con el libre acceso sl mar y desde el lnl\r o cuando esos medios de trro.nsporte y comunica

ción, e.sí cor110 las instrJ.e.ciones y n1atericl de manipulación en los puertos sean defi

cientes o pueden mejorarse en cualquier aspecto, los Estados sin li toril tendrán dere

cho a construirlos, :i."ef'o:c1ne.rlos o mejorarlos de acu,erdO con el·· E'stb.do o ·lOS Estéi.dos de 

tránsito interesados. 

HE1'fü\SOS O DIFICULTADES EN TI1, TRAFICO EN TRfJlSITO 

l. Setlvo en casos de fuerza mayor, los Estado:J de tránsito tor11ar6n todas las medidas 

necesarias a fin de evitar :r·et?asos o restriccioj1ee. el tráfico en tránsito. 

2. En C8.SO de ql1e se produ.zca.n retrgsos u. otra.s dificultades del tx·áfico en trénsi to, 

las autoridades coiüpetentes del Estado o los Estados de tránsito y de los Estados sin 

litoral cooperarán pnra. por1el"les fin rápidcune11te .. 
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¿lrtículo XII 

DERECHO DE ACCESO AL HAR Y DESDE EL i'l;lí: ¡, TfülVES DE LOS RIOS 

Un Esta~o sin li to1~tl go;;:;ará del d13recho de acceso. ·el mLoi.r y dG.sde el lnar a ti-avés 

d~ los ríos navegables qD.e pe,sen por su_ territorio y por el. territorio ele los Esta.dos 

de _tránsito o fo1~~i1en u11a frontera común entre esos E,stc,,dos y el EstL·_do sin litar.el. 

OTRAS RUTAS 

Los Estados sin li torr..'.l tendrán derecho a usar un_tt o VD.J."ie,,s de las demás rutas 

o medios de tren.spoi~te 2." efectos del . &.6ceso al i:1nr:. ·y aes·ae ~l n1ar .. 

DERECHOS DE LOS l':STADOS DE TR!UlSITO 

El Estado de t1"Únsito, ade1nás de c9nserva:r la plena soberanía sobre su. territorio, 

tendré. derecho a adopto.r las medidas indi.spM·sa1Jles para asegu.rar qu_e el ejercicio del 

derecho de tránsito li!Jre e irrestricto no lesione en for:mc algu-n~. ninguno de sus inte

reses legíti1no:::;. Este. disposición no podrá, interpretarse en un sentido qu.e prejuzgue 

la solución de cualesquiera controversicw terri torieles. 

Art:i'.culo Y;{. 

INClfüPLIHIENTO TEMPORAL Eil CASOS EXCEPCIONALES 

Las medidas de co;có.cter. general o particular que m1 Este.do contratante se vea 

o·bligado a adopte.r en une, situación de er11ergencia que afecte a lt:~ segu.ridad del Estado 

o a los intereses vi tr:ües del país podrhi npa.rtarse, a título excepcional y por el 

período más breve posible, de las disposiciones de los presentes artículos en la 

inteligencia de qu.e el princi1Jio de la liberte.a de t:r·ánsi to deber~<- obse:evarse en la 

n1áJrima rn.edida posible_ 
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HECIPJlOCIDAD 

Dado que lo. libert0d de tránsito de los Estndos sin litorel forme. 1xTte del dere

cho de libre acceso al n1nr y desde el n12.r qu.e 188 coi1fiere su si tu¿·~ción geográfica 

·espeCial, los Estados de trónsi to no podrfn exigir reciprocidad c. los Estados sin 

li torD.1· como co11dici6n de su libertad de tránsito, pero BGQ reciprocidad podrá ser 

convenida entre las partes i11teresadr.o. 

ACCESO L LL :~OJIA DE tos FONDOS í.JL!'(INOS y S!iLIDL DE LA UISilA 

1) Los Estados sin litoral gozar811 del derecho de libre acceso a la zona de los f'on

dos marinos y .de s2~liclc. de la misrrra con el fi11 de poder pnrticip2.T' en le. explora

ción y explotP.ció11 de la zona y de sv.s recu.rsos y de extro.e1 .. de ello _beneficios 

de conf'ormidad con las disposiciones ·de le. presente Convención. 

2) A tal ef'ecto, los Estados sin litoral tendrán derecho a utilizar todos los medios 

y servicios previstos en la presente ,Convenci6n con r.espec.t? al tráfico en 

tránsito. 

Artículo_.filll 

RÉPRESENTACION DE LOS ESTADOS SIN LITORAL 

En tÜdos los 6rgan~s del lnecanisrao internacion8l de los fondbs Jnarinos en que no 

est~n representados todos los Estados l-1ie1nb:r:os, e11 particular en su_ Consejo, habrá un 

nú1nero adecuado y proporcional de Estados sin litora:J_, desarrollados y en desarrollo • 

. Artículo XIX 

ADOPCION DE DECISIONES 

1) En todos los Órgenos del mecanismo, las decisiones sobre cuestiones de f'ondo se 

adoptaren teniendo en cuenta las necesidades y los problem,~s especfrles de los 

Estados sin litoral. 

2) CuGndo se tro.te de cuestiones de fondo que af'ecten a los intereses de los Estados 

sin li tor8l, las decisirJnes se adoptarffi1 con_ su participació:n. 
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HEL.!~CI ON CON LOS ll0UE11DOS J~.NTERI OllES 

1) LB.s dispoSiciones de la presente Conve11ción., ql1.e regulan el c1e~:·echo de los Es·~ados 

si11 litoral de libre r,c-ceso al m.o.~:' ":l desde el rn.c.r no deI'ogc.:_..,r8n los acuerdos espe

cioles vigentes enti ... e dos o n1ás Est2dos respecto de las .'üD_terins reguladas en la 

presente Convenció11 ni co.nsti tuir2.n ir1pedin1ento o_lguno para lo. celebración de 

acu_erdos de este. natv.J....,2leza en lo fv_tu.ro .. 

2) En caso de qu.e los c:.cu.e1 ... dos vige1rt.es este,bl·e~c211 condiciones r,1enos f2.vorables 

qu.e las previstas e11 1.-::i. presente Convención, los Estddos interesados se cornp1·01110-

terán u pone:r•lc1_s e11 consonancia con l.::.'.S disposiciones de la p:ceser1te Convención 

lo antes posible. 

3) T1¿_:s disp?siciones del p8rrnfo precedente rio o.fectarán a los acuerdos bils.terales 

o mul tilateroles existentes en Telación con el transporte aéreo. 

EXCLUSION DE LA APLICACION DE LA Gf,AUSULA DE LA NACION U.AS FAVORECIDA 

Las disposiciones de la presente Convención., as:! co1no los hcuerdos especiales 

que regulen el ejercicio del derecho de .lib1°e acceso el mar y desde el ma.r y de enlrarlR 

en ln zona de los fo11dos rno.rinos y salida de la rnis111a, que estt1blezcan derechos y faci

lidades habida cuente. de ln si tuaci6n geog:d.fica especicl de los Estados sin litoral 

qu_edan excluidos do le. e .. plicación de la cl2:o.su.lc, de la nación .n.6.s favorecida. 

iffiREGLO Dli.: C01\TTJ10VE11.SIJ\.S 

Toda, controversirr qu_e se origine con respecto a la interpretación y aplicación 

de las disposiciones de los artículos qu.e preceden se someterá Cé los procedimientos 

para el arreglo de controve1·sias previstos_ en la Convención. 
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